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VISTO

lnforme N" 470-201g-MDC-SGP de fecha 05 de Junio del 2019 suscr¡to por la Responsable de la Sub Gerencia

de Personal, el lnforme N'0020'l-201g/MDC.GAJ; y;

CONSIDERANDO:

Oue, la Ley Orgán¡ca de Municipalidades en los arlículos ll y Vlll del Titulo Prelim¡nar, prescr¡be la autonomia
politica. económica y administrativa con lo que gozan los gobiernos locales en los asuntos de su competencia

de acuerdo a la Const¡tuc¡ón Politica y que rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno admin¡strat¡vos,

con sujec¡ón al ordenamiento jur¡dicoi es dec¡r están sujetos a fas leyes y dispos¡c¡ones que de manera general

regulan las actividades y func¡onamienlo del sector públ¡co y a los s¡stemas adm¡nistrativos del Estado "que por

su naturaleza son de observancia y cumpl¡miento obligatorio".

Que. con lnforme N'470-201g-MDC-SGP de fecha 05 de Jun¡o del 2019 suscrilo por la Responsable de la Sub

Gerencia de Personal solic¡ta a ¡a Gerencia lvlunicipal la conlratación por Suplenc¡a Temporal sobre las Plazas

que se encuentren Vacanles en la lnstitución, según Ley Nacional de Presupuesto 30879, por la necesidad de

contratar I argumentando que el contrato es para selecc¡onar personal y técn¡co que reúna los requisitos

perfll ue demuestren ¡done¡dad para ocupar la plaza contratada el personal seleccionado estará suieto al

laboral del sector Público regulado por ¡a Ley de Bases de ¡a Canera Administrativa-Decreto Legislativo
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276 y su Reglamento aprobado por Decrelo Supremo N" 005-90-PCM, señalando lo s¡gu¡ente

E PLAZA IPAL SUPLENCIA TEMPORAL
PUESTADA

EVELYN SARINA MEJIA
FERNANDEZ031 CORDOVA

Que, con lnlorme N" OO2O1-2019/|\¡DC.GAJ el Gerente de Asesoria Jurid¡ca opina "que se debe señalar que el

TNGRESO A LA ADM¡NISTRACIó¡¡ púeltCl, según el aparato legal v¡gente exige que se realice por

concurso público de mér¡tos, conforme lo ha prescrito el Artículo 12" del Decreto Leg¡slativo 276 que señala

Son reguisifos para el ingreso a la Carrera Administrat¡va: (-.-) Presentarse y ser aprobado en el
curso de admísión; l.--); existiendo atgunas excepciones para ello cuando se designa los puestos de

nfianza. conforme a los documentos de gestión interna de la entidad (Cuadro para Asignación de Personal-

AP, Manual de Organización y Funciones -MOF o Cuadro de Puestos de la entidad- CPE), para los cuales no

se exige dicho proceso de selección; tal como d¡spo ne el Articulo 2" del Decreto Legislativo 276; que indico

"No están comprendidos en la Carrera Adm¡nistrativa los seruidorcs pú bl¡cos contratados n¡ los
funcionarios que desempeñan cargos politicos o de conÍ¡anza, pero si en
presente Ley en lo que les sea aplicable."

las d¡sposicíones de la

las entidades eslán facultadas para desarrollar contratos sujetos a modal¡dad con carácter temporal o

dentali siempre y cuando d¡chos supuestos se encuentren enmarcados en el Articulo 38" del

EGLAMENTO DE LA CARRERA ADIVIN ISTRATIVA, DECRETO SUPREI\,IO N' 005-90-PCN¡; que señala;

rticulo 38":"Las entidades de ta Adm¡nistración Púbt¡ca sólo podrán contratar Personal para real¡zar

func¡ones de carácter temporal o accidental. D¡cha contratac¡ón se efectuañ para el desempeño de: (...)

c) Labores de reemplazo de personal permanente imped¡do de Prestar serv¡cios, síempre y cuando sea

de duración determinada. Esta forma de contratac¡ón no requiere necesar¡amente de concurso y la

relac¡ón contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta cond¡ción no
generan derecho de n¡nguna clase para eÍectos de la Carrera Administrativa.
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Que, dicho supueslo se subsume en el caso en concreto en razón a que la trabajadora Srta. Anaveliza
Sandoval Córdova; trabajadora nombrada (permanente); que deberá ser reemplazada en razón a que ha
asumido cargos d¡rectivos y de confranza; cargos que son de naturaleza temporal; mientras el T¡tular del PI¡ego
(Alcalde) lo considere pertinentet que para dicha Contratac¡ón además se requiere necesariamente que la plaza
se encuentre prev¡sta en el Cuadro de Asignac¡ón de Personal (CAP), así como que la misma se encuentre
debidamente presupuestada en el Presupuesto Analit¡co de Personal (PAP); lo que se ha corroborado en razón
a la permanencia de los mencionados trabajadores (estab¡lidad absoluta) que t¡enen para con la entidad.

Que, frente a esto se deberá cubrir la plaza momentáneamente dejada por Ia trabajadora nombrada la cual
corresponde al cargo de Especialista en Racional¡zac¡ón, qu¡en se encuentra a cargo de la Secretar¡a General,
mediante el mecanismo previsto en el inciso c) del Articulo 38' del REGLAMENTO DE LA CARRERA
ADMINISTRATIVA, DECRETO SUPREMO N" OO5-90-PCM,

Que, el Articulo 170 del Decreto Supremo N'006-2017-JUS, Decreto que modifica y aprueba el Texto único
0 t, rdenado de la Ley No 27444 - Ley de Proced¡miento Administrat¡vo General, establece que: "La autoridad

á disponer en el mismo acto administrativo que tenga ef¡cacia anlicipada a su emis¡ón, sólo s¡ fuera más
ble a los adm¡n¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe

almente protegidos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse Ia eficacia del acto el
uesto de hecho justiflcat¡vo para su adopción"

Qu§, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y por los contenidos en
la Ley N" 27444. Las facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presenle ley". En

ncordancia, con el articulo 27" de la Ley acotada "La admin¡stración mun¡c¡pal está bajo la direcc¡ón y

i! sponsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de conl¡anza a tiempo completo y dedicac¡ón exclus¡va
signado por el alcalde, quien puede cesarlo s¡n expresión de causa; y en uso de las atribuciones delegadas

iante Resolución de Alcaldía N" 041-201g-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019

E RESUELVE

lnfíCUIO 1o: CONTRATAR con Eficac¡a Antici pada por SUPLENCIA TEMPORAL, a partir del 01 de Junio
del 2019 hasta el 31 de Agosto del 2019 a la Sra. EVELYN SARINA MEJIA FERNANDEZ ; en el cargo y plaza
N' 019 como Especialista Adm¡n¡strativo, pertenec¡enle a la servidora Srta. ANABELIZA SANOOVAL
CORDOVA, según el Cuadro para Asignac¡ón de Personal CAP y en el Presupuesto Analit¡co de Personal-PAP
y de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N'005-90PCM:

N' DE PLAZA
PRESUPUESTAOA

SERVIDOR MUNICIPAL MONTO SUPLENCIA TEMPORAL

031 ANAVELIZA SANOOVAL CORDOVA s/2,000.00 EVELYN SARINA MEJIA FERNANDEZ

¿
't :IL¡ I

I/,

¡ntíCUtO Z': Que el egreso que or¡g¡ne el cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón, se atenderá en la

part¡da especif¡ca del gasto asignado a la plaza, correspond¡ente al Presupuesto lnstitucional de Apertura del

año 2019 de la Municipalidad Distrital de Catacaos.

ART¡CULO 30: La contratación a Ia Sra, EVELYN SARINA MEJIA FERNAN DEZ, quedará resuelto a la fecha

de su vencimienlo señalado en el Articulo Primero de la presente resolución, esto conforme a ¡as d¡spos¡c¡ones

detalladas en el inciso c) del Art.8" de la Ley N'30693.

ARTÍCULO ¿o: Los serv¡cios prestados del contrato enunc¡ado en el Artículo Primero de la presente Resolución
no generan derechos de ninguna clase para efecto de la Carrera Admin¡strat¡va.

AnTíCULO 5': NOTIFIQUESE la presente Resolución a los ¡nteresados y a las ¡nstancias administrativas de
esta Municipal¡dad Distrital de Catacaos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE
fac¡o§

Lic. Ii¡st¡ l¿¡zo¡¡
U'iICIPAL
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